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REGLAMENTO DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE FALCÓN

Capítulo I

Disposiciones Generales
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene como objeto regular la educación a distancia que se imparta en los diferentes niveles de enseñanza en la Universidad de Falcón.
Artículo 2.- Las disposiciones de este Reglamento regirán el funcionamiento de todas las modalidades existentes y las que se crearen, bajo la modalidad de educación a distancia UDEFA, las cuales asumirán la forma de programas y constituirán los Estudios Superiores a Distancia de la UDEFA.

Artículo 3.-  Los Estudios a Distancia son una modalidad instruccional que privilegia el autoaprendizaje independiente, a través de estrategias y recursos instruccionales individualizados que minimizan y/o prescinden de la participación presencial del docente. Los Estudios a Distancia pueden ser semipresenciales o virtuales.
Artículo 4.- Se entenderá por programas aquellas ofertas académicas enmarcadas en las siguientes características: 

Programa Tipo I: Plan de estudios completo para obtener un título universitario de grado o postgrado

Programa Tipo II: Planes de estudios parciales (conjunto de asignaturas o cursos) correspondientes a un eje curricular de un determinado plan de estudios (pensum) de pre o postgrado o de educación continua.

Programa Tipo III: Proyectos o Propuestas académicas de extensión, orientadas a la capacitación o perfeccionamiento, en función de necesidades del entorno, que no se inserten en la estructura curricular de la UDEFA.

Artículo 5.- La Coordinación de Estudios Superiores a Distancia estará asesorada por las facultades o escuelas con las cuales se encuentra vinculada según los programas que administre, para analizar todo lo relacionado con el comienzo, seguimiento y/o culminación de los programas a Distancia. 
Artículo 6.- La duración de vida activa de un programa en el Sistema dependerá de las características del mismo y de la permanencia de las necesidades que le dieron origen.

Artículo 7.- El modelo educativo de estudio a distancia, según sea su grado de distancia y de interacción con el estudiante, y según el modelo curricular del Reglamento General de la Universidad de Falcón en su Capítulo IV, Artículo 29, seguirá las siguientes estrategias instruccionales: 
Tipo A: Por medio del estudio de materiales escritos autoinstruccionales elaborados por los especialista de contenidos (docente), distribuidos por el Sistema, los estudiantes presentarán tareas y pruebas que serán corregida por los asesores, guiándose, de este modo, la continuación del trabajo del estudiante. El contacto directo será mínimo. Esta modalidad se ejecutará con mayor grado de “distancia”  en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Tipo B: Complemento del Tipo A con actividades regulares y obligatorias de enseñanza-aprendizaje, las cuales tendrán lugar durante periodos o sesiones de enseñanza presencial, por ejemplo: asesorías grupales, individuales, período de consulta, prácticas, pasantías profesionales, seminarios de fin de semana y clases.
Tipo C: Reforzando los tipos A y B con conferencias y demostraciones por medio de radio y televisión.

Tipo D: Organizando la educación a distancia de tal manera que un software educativo on-line ó off-line llevará a cabo funciones educativas importantes.

Artículo 8.- Los Estudios Superiores a Distancia traducirán su flexibilidad en la oferta de periodos académicos y de planes de evaluación que permitan el egreso en distintos momentos, atendiendo a las diferencias de los estudiantes en cuanto a capacidad y disponibilidad de tiempo para estudio.

Artículo 9.- Los programas tipo III, dentro de su planificación y de acuerdo a sus características, deberán contemplar los momentos de egreso, periodos académicos y planes de evaluación que no necesariamente responderán a la tipología dada anteriormente.

Artículo 10.- Con el fin de optimizar la calidad del proceso de educación a distancia, el sistema deberá realizar un proceso de evaluación permanente y retroalimentación continua.
Parágrafo Único: El proceso de evaluación será con base en insumos proporcionados por el profesor (de los distintos componentes del Sistema y de los estudiantes activos).
Artículo 11.- El modelo instruccional preverá los elementos teóricos o conceptuales de la enseñanza y el aprendizaje de los Estudios Superiores a Distancia para planificar adecuadamente y facilitar los recursos, con la flexibilidad que permita adaptarse a la dinámica educativa contemporánea. Este modelo comprenderá los siguientes elementos: material autoinstruccional, asesoría y evaluación del rendimiento. En este modelo el medio maestro básico será el medio impreso autoinstruccional, el cual puede ser combinado con otros medios como son auditivos, visuales, telemáticas, uso de telecomunicaciones, etc. El medio deberá ser planificado para facilitar y posibilitar el autoaprendizaje de conductas tales como: destrezas para resolver problemas, desarrollar creatividad y estrategias cognoscitivas. 
Artículo 12.- La evaluación será atendida como un proceso que genera juicios de valor basado en la medición cuantitativa y/o apreciación cualitativa. La evaluación será de carácter formativa y sumativa con base a criterios previamente establecidos.
Artículo 13.- La Coordinación deberá actualizar al personal a través de su programa de formación (talleres, cursos, conferencia, charlas, etc) referente a su naturaleza y funcionamiento.

Capítulo II
Del Estudiante
Artículo 14.- Los estudiantes que cursen Estudios a Distancia son quienes, previo cumplimiento de los requisitos académicos y trámites administrativos establecidos por la universidad, se inscriben en un ámbito académico universitario, a fin de recibir conocimientos generales o formación, preparación y capacitación en un área determinada del conocimiento.
Artículo 15.- Los estudiantes que cursen estudios a distancia recibirán asesoría y, en su caso tutoría, a través del uso de tecnologías para la educación y conforme a las actividades señaladas en el presente reglamento, con el propósito de cumplir satisfactoriamente los objetivos del plan y programas de estudios.

Artículo 16.- Los estudiantes de ESaD se clasificaran en:

i. Estudiantes Regulares

ii. Estudiantes Especiales
Artículo 17.- Será estudiante regular el que cumpla con los siguientes requisitos:

i. Ser estudiante regular de UDEFA
ii. Haber sido admitido en un programa ofrecido por el ESaD-UDEFA
iii. Haber cumplido con todas las formalidades de inscripción establecidas por UDEFA
iv. Cumplir con las normas mínimas de permanencia en el programa

v. No haber sido retirado por vía administrativa o por renuncia voluntaria

Artículo 18.- El estudiante regular perderá su condición en los casos previstos por el Reglamento de Evaluación de Desempeño Académico Estudiantil y por este reglamento.

Artículo 19.- Será estudiante especial el que ingrese, bajo un régimen distinto del regular, para cursar un programa del ESaD.

Artículo 20.- Los estudiantes especiales podrán ser:

i. Estudiante especial con opción a certificado de asistencia del curso, asignatura o programa tipo III, después de haber cumplido con los requisitos exigidos a tal fin.

ii. Estudiantes especial con opción a certificado de aprobación del curso, asignatura o programa tipo III, después de haber cumplido con todos los requisitos para tal fin.

iii. Estudiante especial con opción a grado académico para los programas tipo I y II, después de haber cumplido con los requisitos exigidos para tal fin.

Artículo 21.- Los estudiantes de ESaD tendrán los siguientes deberes y obligaciones:

i. Observar buena conducta y disciplina en el desarrollo de las actividades del programa.

ii. Cumplir con las normas establecidas para el programa respectivo.

iii. Cancelar matrícula en el momento de inscripción en el curso, asignatura y programa.

iv. Las demás que establezca administrativamente la Universidad de Falcón.

Capítulo III
Del Docente

Artículo 22.- El profesor deberá asumir el rol de asesor en sus dimensiones de orientación, académica e institucional, siendo un mediador y facilitador que anticipe, sugiera y busque con los estudiantes las respuestas a diversos problemas que enfrente el estudiante.
Parágrafo 1: La asesoría institucional y orientadora relacionada con la selección de actividades, técnicas de estudios, usos de recursos de apoyo al aprendizaje y distribución del tiempo, podrán ser asumidas por el diseñador instruccional.
Parágrafo 2: La asesoría académica podrá ser asumida por los estudiantes preparadores, con competencias demostradas en el contenido conceptual y procedimental de una unidad curricular en particular, previo consentimiento entre las partes.
Artículo 23.- Serán deberes de los docentes:

i. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje siguiendo los lineamientos del  modelo curricular establecido en el Reglamento General UDEFA.

ii. Atender a través de las asesorías grupales e individuales, aspectos relativos al proceso de aprendizaje de los cursos que se administra; dificultades surgidas en el proceso de aprendizaje, las prácticas de habilidades y destrezas (ejercitación), corrección del proceso y refuerzo del aprendizaje.

iii. Formar parte de los equipos de diseño y producción como especialistas en contenido.

iv. Revisar, evaluar y actualizar los medios de instrucción de las asignaturas, conjuntamente con la Coordinación ESaD.

v. Elaborar y validar items de evaluación, asesorados por la Coordinación ESaD.
vi. Cumplir con los procedimientos establecidos por la Coordinación ESaD para la corrección de las evaluaciones y la publicación de los resultados.

vii. Cumplir con el programa de formación de ESaD y demás cursos de capacitación específicos del programa.

viii. Generar y trabajar sobre líneas de investigación educativa, conjuntamente con el área de investigación.

ix. Sugerir a la Coordinación ESaD, a través del responsable de asignatura, de acuerdo con las necesidades detectadas, modificaciones en el plan de actividades del programa (tipos I y II), o directamente al coordinador del programa si es tipo III.
x. Elaborar y presentar un informe a la Coordinación de EsaD, de las actividades realizadas.
Artículo 24.- Los profesores que administran asignaturas bajo los diferentes modelos educativos de estudio a distancia forman parte del personal académico de la Universidad y sus deberes y derecho son establecidos en el Reglamento del Personal Docente de la misma.

Artículo 25.- El cómputo de las horas dedicadas por los profesores que administren asignaturas bajo los diferentes modelos educativos de estudios a distancia se realizará tomando en cuenta las siguientes actividades: consultas de los estudiantes vía correo electrónico, administración de foros virtuales, administración de actividades en línea, sesiones de interacción en tiempo real (chat), clases presenciales, etc. Todo dentro de su carga horaria semanal asignada. En todo caso se deberá guardar correspondencia con las horas dedicadas a la misma asignatura en formato presencial, para efectos de mantener el mismo número de unidades-crédito.
Capítulo IV
De la Evaluación del Rendimiento Estudiantil

Artículo 26.- La evaluación de una asignatura estará determinada en el plan de evaluación de la respectiva asignatura bajo el modelo educativo de estudio a distancia. Sin menoscabo y con sujeción al Reglamento General de Evaluación del Desempeño Académico Estudiantil de la Universidad de Falcón.

Artículo 27.- Aquel estudiante que haga uso de la atribución del artículo 30 de  Reglamento General de Evaluación del Desempeño Académico Estudiantil de la Universidad de Falcón deberá presentarse de forma presencial para ejecución de la misma con mutuo acuerdo con el docente. Y en caso que quisiera acogerse al derecho contenido en el artículo 37 del mismo reglamento, deberá presentarse de igual forma de mutuo acuerdo con el decano respectivo.
Capítulo V
Disposiciones Finales

Artículo 28.- Queda derogado el Reglamento del Programa de Estudios Semipresenciales, así como cualquier otra disposición reglamentaria que colida con este reglamento.

Artículo 29.- Una vez en vigencia el presente reglamento, todas las experiencias en educación a distancia que existen actualmente en UDEFA, y aquellas que se inicien en el futuro, deberán ajustarse al mismo.

Artículo 30.- El presente REGLAMENTO DE LOS ESTUDIOS SUPERIORES A DISTANCIA DE LA UNIVERSIDAD DE FALCÓN  entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación en Consejo Universitario de la  UNIVERSIDAD DE FALCÓN   Nº 054  a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil nueve, según Resolución CU-ORD-054-2009.
Artículo 31.- Todo lo relacionado con el pago de aranceles, ingresos propios y pago de personal contratado, se regirá por las respectivas disposiciones vigentes en UDEFA. 
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Artículo 32.- Lo no previsto en este reglamento y las dudas que suscite su aplicación serán resueltas por el Vice-Rectorado Académico de la Universidad de Falcón y si aún persistieran por el Consejo Universitario, previo el informe de la Coordinación Estudios Superiores a Distancia.
             Dr. Solano Calles

                         Rector

